
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha, Cundinamarca, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2013-040-0 ORDINARIO DE PERTENENCIA de 

ALFREDO AVILES SALAZAR contra ABSALON SOTO JIMENEZ Y OTROS.     

 

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 3 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Soacha – Cundinamarca, en el oficio No. 0494 del 4 de diciembre de 2020, por 

secretaria requiérase a la parte interesada para que efectúe el pago de las expensas 

necesarias, con el objeto de expedir las copias allí requeridas.    

        

Notifíquese, 

              
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 22 de enero de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 004. 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
 

Soacha-Cundinamarca, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2014-090-0 ORDINARIO DE PERTENENCIA DE JOSE 
ARIEL PULIDO PARRA Y OTROS contra LUIS ENRIQUE MUNERA LEON Y 
OTROS.   
 
  
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 22 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

En consideración a las manifestaciones hechas por los demandantes José Ariel 

Pulido Parra, Etelbina Rodríguez Beltrán, Gloria Esther Piñeros y Pedro Pablo 

Avendaño en los escritos que obran en el archivo 21 del proceso virtual, a través 

del cual formularon solicitud de desistimiento de la demanda debidamente suscrita, 

y como quiera que aún no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, 

cumpliéndose de esta forma con los presupuestos contemplados en el inciso 1° del 

artículo 314 del C. G. del Proceso el Despacho resuelve: 

  

1. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda contenida en el 

documento obrante en el numeral 21 del proceso digital, suscrito por los 

demandantes José Ariel Pulido Parra, Etelbina Rodríguez Beltrán, Gloria Esther 

Piñeros y Pedro Pablo Avendaño.  

 

2. Por lo anterior, decrétese la Terminación del proceso Verbal de Pertenencia 

respecto de los señores José Ariel Pulido Parra, Etelbina Rodríguez Beltrán, Gloria 

Esther Piñeros y Pedro Pablo Avendaño contra de Luis Enrique Munera León y 

Otros. 

 

3. Sin condena en costas para los demandantes José Ariel Pulido Parra, Etelbina 

Rodríguez Beltrán, Gloria Esther Piñeros y Pedro Pablo Avendaño. 

 

4. Continúese la demanda, siendo extremo demandante la señora Ana Isabel 

Méndez Urrego. 

 

5. Por lo anterior se mantiene la fecha señalada en audiencia celebrada el 10 de 

diciembre de 2002, para llevar a cabo la diligencia prevista en el artículo 373 del 

C.G.P., esto es el 29 de enero de 2021 a las 10:00 a.m. 

 

 

Notifíquese, 
 



       
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 22 de enero de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 004. 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Soacha – Cundinamarca, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2015-090-0 EJECUTIVO de SOCOTRANS S.A. contra 
OSCAR NOE HILARION ROMERO.  

 
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 3 del expediente digital, el 
Despacho dispone:  
  
Obre en autos y téngase en cuenta el oficio MGR No. 1002, emanado por el Consejo 
Seccional de Cundinamarca, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, mediante el cual hizo 
la devolución del expediente de la referencia, que se encontraba en calidad de 
préstamo. 
 
   
Notifíquese,          
 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 22 de enero de 2021 se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 004 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Soacha - Cundinamarca, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2020) 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2016-088-0 EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A.  contra 
TREFIMALLAS S.A.S. y MARIA BEATRIZ LEAL GONZALEZ. 
  
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 4 de la carpeta 1 del expediente 
virtual, el Despacho dispone: 
 
Obre en autos las manifestaciones hechas por la Superintendencia de Sociedades 
en el escrito que reposa en el numeral 2 de la carpeta No. 1 del expediente digital, 
a través del cual pone en conocimiento de este Despacho el contenido del auto 
2020-01-142447 de 22 de abril de 2020, por medio del cual se decretó la apertura 
del proceso de liquidación de la Sociedad Trefimallas S.A.S., para los fines 
pertinentes a que haya lugar. 
 
De conformidad con lo anterior, y al tenor de lo previsto en el artículo 70 de la Ley 
1116 de 2006, póngase en conocimiento de la parte ejecutante dichas 
manifestaciones para que, dentro del término de ejecutoria de este proveído, se 
sirva manifestar a este despacho si prescinde de cobrar el crédito a los garantes y/o 
deudores solidarios María Beatriz Leal González, so pena de continuar la ejecución 
contra éstos. 
 
  
Notifíquese,          

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 22 de enero de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 004. 
 

 
 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Soacha - Cundinamarca, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2020) 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2016-0160-0 EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A.  
contra TREFIMALLAS S.A.S. y MARIA BEATRIZ LEAL GONZALEZ. 
  
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 4 de la carpeta 1 del expediente 
virtual, el Despacho dispone: 
 
Obre en autos las manifestaciones hechas por la Superintendencia de Sociedades 
en el escrito que reposa en el numeral 2 de la carpeta No. 1 del expediente digital, 
a través del cual pone en conocimiento de este Despacho el contenido del auto 
2020-01-142447 de 22 de abril de 2020, por medio del cual se decretó la apertura 
del proceso de liquidación de la Sociedad Trefimallas S.A.S., para los fines 
pertinentes a que haya lugar. 
 
De conformidad con lo anterior, y al tenor de lo previsto en el artículo 70 de la Ley 
1116 de 2006, póngase en conocimiento de la parte ejecutante dichas 
manifestaciones para que, dentro del término de ejecutoria de este proveído, se 
sirva manifestar a este despacho si prescinde de cobrar el crédito a los garantes y/o 
deudores solidarios María Beatriz Leal González, so pena de continuar la ejecución 
contra éstos. 
 
  
Notifíquese,          

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 22 de enero de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 004. 
 

 
 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Soacha – Cundinamarca, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2020-0085-00 ACCIÓN DE TUTELA (INCIDENTE DE 
DESACATO) DE MARINA PÉREZ CONTRA LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 9 del expediente digital, el 
Despacho dispone: 

 
Previo a estudiar sobre la apertura al presente trámite incidental, conforme a la 
solicitud elevada por la señora MARINA PÉREZ, póngase en conocimiento de la 
misma, la respuesta proveniente de LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV que reposa en el archivo 7 
del proceso virtual respecto del cumplimiento del fallo de tutela de fecha 22 de 
septiembre de 2020, lo anterior, para que en el término judicial de cinco (5) días se 
pronuncie sobre éste, vencido el mismo se resolverá conforme a derecho. 

 
  
Cúmplase,          

              
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
      Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

      
REF. EXPEDIENTE No. 2020-126-0 ORDINARIO LABORAL de EDGAR 
ENRIQUE DIAZ MELO contra JUAN DAVID TORRES BARRIOS. 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 7 del cuaderno único del 
expediente digital, el Despacho dispone: 
 
Como quiera que la parte demandante dentro del término legal concedido, no 
subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 3 de 
diciembre de 2020, se dispone:  
 
PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 
precedencia. 
  
SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso.  
 
Notifíquese, 
 

 

                                                     
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 

 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 22 de enero de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 004. 
 

 
 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 


